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cional por el que se modifica el proyecto de ley
en revisión sobre transferencia a titulo gratuito de

un inmueble a la Municipalidad de Puerto Madryn,

provincia del Chubut (24-S.-97). So sanciona. (Pá-
gina 3834.)

13. Consideración del proyecto de resolución de la se_
ñora diputada Pando por el que se declara de in-
terés parlamentario la audiencia pública consultiva
con jubilados a realizarse en la ciudad de Corrien-
tes (4.917-D.-97). Se sanciona. (Pág. 3835.)

14. Consideración del proyecto de declaración de la se-

ñora diputada Pando por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo que declare en estado de emergencia

a las explotaciones agropecuarias de la provincia de

Corrientes (5.581-D.-97). Se sanciona. (Pág. 3836.)

15. Consideración del proyecto de resolución de la se-
ñora diputada Pando por el que se declara de in-
terés legislativo el I Congreso Nacional Juvenil por
el Medio Ambiente, a realizarse en Puerto Madryn,
provincia del Chubut (5.030-D.-97i. Se sanciona.
(Pág. 3837.)

16. Consideración del proyecto de declaración del se-
ñor diputado Robles y de la señora diputada Roy
por el que se declara de interés parlamentario el
XVII Encuentro Nacional y 1 del Mercosur de
la Justicia de Menores y de la Familia, a reali-
zarse en Puerto Iguazú, provincia de Misiones

(5.385-D.-97). Se sanciona. (Pág. 3.137.)

17. Consideración del proyecto de ley reproducido por
el señor diputado Can-iaño sobre régimen para las
asociaciones de bomberos voluntarios (469-D.-97).
Se sanciona con modificaciones. (Pág. 3838.)

18. Manifestaciones de reconocimiento at señor diputa-
do Matzkin con motivo de su próai:no alejamiento
del cargo de diputado nacional a causa de su de-
signación como secretario del Interio, de la Nación.

(Pág. 3842.)

19. Pronunciamiento de la Honorable (- rolara sobre el
asunto al que se refiere el número 1 de este su-
mario. Se aprueba una moción de preferencia.

(Pág. 3843.)
20. Consideración del dictamen de la G>misión de In-

tereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios
por el que se modifica el proyecto de ley en re-
visión sobre régimen federal de posea (203-S.-98).
Se aprueba eri general y se pasa a cuarto inter-
medio. (Pág. 3844.)
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21. Apndice:

A. Sanciones de la Ilonorable Cárna+i i. (Pág. 3385.)

B. Asuntos entrados:

I. Mensajes del Poder Ejecutito . (Pág. 3885.)

II. (7csm; nicscirnes del Ilorm al.;le Senado.

(Pág. 39'4.)

3441.

III. Comunicaciones de la Presidencia . (Pági-
na 3977.)

IV. Dictámenes de comisiones . (Pág. 3977.)

V. Dictámenes observados. (Pág. 3998.)

VI. Comunicaciones de comisiones . (Pág. 3999.)

VII. Comunicaciones de señores diputados. (PÁ-
gina 3999.)

VIII. Comunicaciones oficiales . (P;g. 4001)

IX. Peticiones particulares . (Pág. 4020.)

X. Proyectos de ley. (Pág. 4027)

XI. Proyectos de resolución. (Pág. 4041.)'

XII. Proyectos de declaración . (Pág, 4070,)

XIII. Licencias . (Pág. 4089.)

C. Asistencia de los señores diputados a las reú-
niones de coi:2isiones ( agosto, septiembre y oc-
tubre de 1997).

-En Buenos Aires, a los cinco días dei mes
de noviembre de 1997, a la hora 16 y 52:

1

MANIFESTACIONES EN MINORIA

Sr. Presidente (Pierri). - Señores diputadósi rá-
mentablemente tendremos que declarar fraca-
sada esta sesión por falta de quórww

Sr. Roggero. - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabii 'el
señor diputado por Córdoba.

Sr. Roggero. - Señor presidente: por un error
de comunicación en nuestro bloque hemos ge-
nerado involuntariamente un problema a la
Cámara. Por lo tanto, atento a la buena pre-
disposición del señor presidente y de los señores
diputados, y con las disculpas del caso , sugiero
que esperemos unos minutos más a efectos de
que los integrantes de nuestra bancada se hagan
presentes en este recinto.

Sr. Presidente (Pierri). - En consecuencia, la
Presidencia informa a ros señores diputados que
se va a continuar llamando por cinco minu-
tos más.

-Se continúa llamando. i

-A la hora 17s
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,no así en el Senado, donde ya tuvieron lugar
'dos sanciones sobre ley federal de pesca-, es-
tarlos afrontando una discusión que para los
patagónicos resulta trascendental.

Por supuesto que, cuando hablamos de Pata-
gonia y de litoral marítimo, estamos haciendo
referencia a todo el país.

La razón por la que todavía no contarnos
con una ley federal de pesca obedece a dis-
tintos factores. En mi criterio esto tiene que
ver, entre otras cosas, coi¡ la falta de concien-
cia que el país ha tenido sobre las posibilida-

concretar y que nosotros hasta ahora no hemos
firmado. 'Esto se vincula con el decreto que
habilitó el charteo para capturar una cantidad
de buques pertenecientes a flotas extranjeras,
que pagaban licencias en Malvinas posibilitan-
do que creciera la calidad de vida de los kelpcrs
al obtener ingresos espectaculares.

Esa justificación era la única que quizás ha-
cía que el tema charteo no fuera visto como
algo tan oscuro como debió haberlo sido. En
su momento esto nos llevó a preguntar al mi-
nistro Di Tella -cuando sucedió la crisis de la

des que ese litoral marítimo le brindaba al país pesca de la merluza negra como consecuencia
y, en especial, a la Patagonia. de la detención del buque pesquero "Antarctic

Esto ha generado una inaraña de decretos y 111", de matrícula argentina-= cuál iba a ser
resoluciones a los cuales i-os liemos referido en la posición argentina -que ya había cedido en
muchas oportunidades, y a los que se ha tenido el tema hidrocarburos- cuando Gran Bretaña
que enfrentar todo el sector pesquero: desde presionara por la actividad pesquera. El can-
los trabajadores hasta los empresarios, pasando ciller, en una de las reuniones secretas que
por el poder administrador, se realizaron en esta Cámara, dijo que de nin-

Esa maraña de decretos y resoluciones trajo guna n-ianera se iba a avanzar en este tenla.
una falta de transparencia; y ese es otro de los Evidentemente para los integrantes del gabinete

problemas que hubo y huy en el sector pes- -y mucho menos para su jefe- la opinión

quero argentino. del canciller no tiene una importancia crucial,

Hubo injerencia de distintos sectores del Po- En aquella frustrada concurrencia del jefe
der Ejecutivo como, por ejemplo, la Cancillería de Gabinete a este recinto habíamos preparado
que ha tenido muchísimo que ver con las deci- una serie de preguntas sobre el terna de la
siones más gruesas que se han tomado en el pesca, que era uno de los incluidos en el in-
sector pesquero en los últimos años. Tal el caso forme. Una de las preguntas, en este caso'
del acuerdo firmado con los rusos y los búl- personal, se refería al miedo de que el Poder
garos o el charteo para la' pesca del calamar, Ejecutivo o la Cancillería, en una actitud per-
incluyendo dentro de estas iniciativas el acuer- manente de disminución cuando se trata de
10 con la Unión Europea, del que podríamos negociar cuestiones, sobre todo con potencias
hablar mucho, pero que en razón de haber sido extranjeras, pudiera hacer concesiones en el
tratado por quienes me precédieron en el uso acuerdo del Atlántico Sur, tal como lo deseaban
de la palabra no voy a abordar. en definitiva los kelpcrs y los británicos.

No existe ninguna duda de que el hecho de Le preguntarlos si existía voluntad. políticá.
que recién hoy a fines de 1997 estemos tratan- por parte del Poder Ejecutivo para llegar a un
do este tema en la Cámara de Diputados, im- acuerdo pesquero con Gran Bretaña para el
plica que existe una falta de conciencia marí- mediano plazo en el Atlántico Sur. Obviamente
tizna y pesquera en nuestro país. De lo contra- nosotros pensábamos que iba a haber una rati-
rio no se explica cómo uno de los temas que ficación de la opinión del canciller pero, lejos
ha servido como justificación al tan remanido de ello, lo que respondió el jefe de Gabinete
tenia del charteo -incluyendo la cuestión geo- fue que existe voluntad política por parte del
política- haya sido tomado con tanta livian- gobierno argentino -o de la Cancillería- pero
dad por algunos integrantes del Poder Ejecu- que los británicos no quieren avanzar en este
tivo. tema y permanentemente están eludiendo la

Me tocó participar en distintas ocasi,)rnes en conversación, cuando nosotros sabemos que oca-
el Comité de Descolonización de las Naciones rre exactamente todo lo contrario. Seguramente
Unidas por el tema Malvinas. Luego de esas esto no nos hace pensar que la Argentina esté
intervenciones llegamos t la conclusión de que por firmar este acuerdo pesquero o avanzar
solamente había dos asuetos por los que -a Gran en él, pero sí refuerza la opinión que tenemos
Bretaña le interesaba sentarse a negociar con en el sentido de que es muy poca la importan-
nuestro país. Uno se vinculaba con la explota- cia que este gobierno y el país en general dan
ción de los hidrocarburos en nuestro país y el a un sector tan importante para la actual y
otro se refería a un acuerdo de pesca a me- la futura economía del país y, por lo tanto,
<]¡ano y largo plazo que los británicos queman para- los intereses de todos los argentinos.
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